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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

23922 Anuncio  de  corrección  de  errores  relativo  a  la  Resolución  de  la
Autoridad Portuaria de Pasajes por la que se anuncia la licitación, por
procedimiento  abierto  y  forma  la  de  oferta  económicamente  más
ventajosa en función de criterios objetivos, para la contratación de las
obras comprendidas en el "Proyecto Constructivo para Embarcaciones
Recreativas en el Puerto de Pasajes".

Advertido un error, relativo a la clasificación exigida al contratista para acreditar
su solvencia en la licitación de referencia, en el anuncio 23023, publicado en el
Boletín Oficial del Estado, número 157, de fecha 29 de junio de 2010, páginas
75594 y 75595, por medio del presente anuncio se procede a la rectificación del
citado error:

Donde dice:

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):  Grupo F) Obras Marítimas;
Subgrupo 7) Sin cualificación especifica; Categoría E) de 840.000 a 2.400.000
euros.

Debe decir:

6. Requisitos específicos del contratista:

a)  Clasif icación  (grupo,  subgrupo  y  categoría):  Grupo  F)  Obras
Marítimas;Subgrupo 7) Sin cualificación especifica; Categoría E) de 840.000 a
2.400.000 euros y Grupo F) Obras Marítimas; Subgrupo 2) Escolleras; Categoría
C) de 120.000 a 360.000 euros.

Pasaia, 30 de junio de 2010.- El Presidente, don Miguel Buen Lacambra.
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